
El ICFES tiene todo listo para la presentación de estas pruebas 

MAS DE 140.000 PERSONAS PRESENTARÁN ESTE DOMINGO 
LAS PRUEBAS SABER   PRO (ANTES ECAES),   

• Las pruebas Saber Pro, se presentarán este domingo 21 de  noviembre. 

• 140.059  estudiantes de 100 municipios del país presentarán las pruebas. 
• Estas pruebas sirven como instrumento para medir la calidad de la educación 

superior y nivel de competencias de los estudiantes del país. 

Noviembre de 2010.  El próximo domingo 21 de noviembre, los universitarios, 
técnicos y tecnológicos del país próximos a graduarse, presentarán las pruebas 
Saber Pro (antes ECAES), aplicadas por el ICFES desde hace 9 años con el 
propósito  de  medir  el  nivel  de  competencias  de  los  estudiantes.   Más  de 
140.000 estudiantes de 100 municipios del país, presentarán estas pruebas.

Saber  Pro  representa  en  la  actualidad  no  sólo  un  requisito  de  grado,  sino 
también  una ventaja competitiva en el campo laboral, son cada vez más las 
empresas de los sectores públicos y privados que incluyen como  criterio de 
selección un buen puntaje en estas evaluaciones para sus nuevos empleados, 
así  lo hizo recientemente el  IDU contratando 30 profesionales de diferentes 
zonas del país con excelentes resultados, proyecto que continuará este año 
con la vinculación de más personal que demuestre su idoneidad en las pruebas 
Saber Pro. 

En el tema de acceso a becas de  estudios de posgrados en el país o en el 
extranjero,  los  resultados  sobresalientes  también  es  una  de  las 
consideraciones para ser beneficiario de estas oportunidades de estudio. 

Es por esto que los estudiantes colombianos deben ver en las pruebas Saber 
Pro  la  puerta  de  las  oportunidades para  seguir  su  proceso de formación  y 
penetrar en mejores condiciones en un mundo laboral altamente competitivo. 

 NOTA  IMPORTANTE:  Se  adjunta  cuadro  de  cifras  de  registro  por 
ciudades. 

IMPORTANTES RECOMENDACIONES 



PARA PRUEBAS SABER PRO ESTE DOMINGO 

Es  importante  que  quienes  van  a  presentarse  al  examen  lleguen  al  lugar 
indicado en la citación a las 7:00 de la mañana, con el original del documento 
de  identificación  (Tarjeta  de  Identidad,  Cédula  de  Ciudadanía,  Cédula  de 
Extranjería, Pasaporte, como requisito para ingreso al sitio de aplicación). 

Deben ubicar el salón en donde le corresponde presentar el examen, verificar 
que su nombre se encuentre en la lista fijada en la entrada del mismo, llevar 
lápiz de mina negra No. 2, borrador y tajalápiz.

Los  evaluados deben confirmar  que los  nombres y  apellidos de  la  hoja  de 
respuestas  estén correctamente escritos y coincidan con los suyos,  que la 
numeración  del  cuadernillo  de  preguntas  sea  igual  al  de  respuestas,  leer 
cuidadosamente  las  instrucciones  de  los  folletos,  atender  plenamente  los 
procedimiento de aplicación, no deteriorar la “hoja de respuestas”, ni sustraer 
elementos de la prueba y asegurarse de marcar la respuesta frente al número 
que corresponda a cada pregunta.

Al sitio de la aplicación no se podrán ingresar armas, celulares, buscapersonas, 
audífonos -o cualquier otro medio de comunicación-, calculadoras, maletines, 
libros, hojas, anotaciones, cuadernos, revistas, reglas, mapas, etc.

Cualquier  intento  de  fraude,  copia,  sustracción  de  material  de  examen, 
suplantación  de  persona  o  infracción  de  las  indicaciones  contenidas  en  el 
reglamento y explicadas por los jefes de salón puede traer como consecuencia 
la anulación del examen, y los implicados quedarán inhabilitados para volver a 
presentarse por un período de uno a cinco años.

Gracias por su difusión, 


